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RESPUESTA: 

 
En relación con la iniciativa de referencia, se indica lo siguiente: 

 
En primer lugar, la gestión de la crisis ocasionada por la COVID-19 ha 

requerido la aprobación de un voluminoso número de medidas en el ámbito laboral cuyo 

objetivo siempre ha sido la protección de la salud de los trabajadores y la minimización 
del impacto económico que la reducción drástica de la actividad económica podía tener 

en el mercado laboral, y así se ha venido expresando en las partes expositivas de las 
diferentes normas de excepción. 

 
En segundo lugar, una vez superada la peor fase de la crisis, se hizo manifiesta 

la necesidad de poner en marcha acciones orientadas a la reactivación de la economía, 
para lo cual resultaba capital impulsar una vuelta gradual a la actividad, en la cual se 

aunasen la garantía de la seguridad de los trabajadores y la recuperación paulatina de la 
actividad ordinaria. La exposición de motivos del Real Decreto-ley 18/2020, de 12 de 

mayo, lo expuso claramente: 
 

«Cumplido su objetivo inicial, se impone la necesidad, tras este periodo 
excepcional, de reactivar de manera progresiva la economía, mediante la dinamización 
de aquellos sectores cuya actividad continúa limitada por restricciones sanitarias 

derivadas, entre otras situaciones, por las medidas de confinamiento y contención 
acordadas en el marco del estado de alarma». 

 
Es por ello que las medidas aprobadas siempre han ido acompañadas de una 

limitación temporal de su eficacia, en línea con su carácter excepcional y con el objetivo 
de impulsar la recuperación de la normalidad cuanto antes. 

 



  

 

 

 

   

 

 

En este sentido, el Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, de medidas 

sociales en defensa del empleo, producto del tercer Acuerdo Social en Defensa del 
Empleo entre agentes sociales y Gobierno (III ASDE) impulsa de nuevo la adopción de 
medidas ante la crisis sanitaria para amortiguar los efectos socioeconómicos provocados 

por la pandemia y seguir salvaguardando el empleo, incluyendo, asimismo, los 
mecanismos necesarios para ofrecer una protección que se adecue a diferentes 

escenarios y entornos de crisis, ya sea por la diferente afectación del sector de actividad, 
por el grado de impacto que en determinadas circunstancias pueden provocar las 

decisiones adoptadas por razones sanitarias, o por el tránsito a causas de natura leza 
distinta que fundamenten el mantenimiento de las medidas de suspensión o reducción 

de jornada. 
 

Inicialmente, incluye la prórroga automática de todos los ERTES de fuerza 
mayor vigentes hasta el 31 de enero de 2021. Igualmente, se prorroga hasta el 31 de 

enero de 2021 la aplicación del artículo 23 del Real Decreto-Ley 8/2020, de 17 de 
marzo, a los procedimientos de regulación temporal de empleo basados en causas 

económicas, técnicas, organizativas y de producción vinculadas con la COVID-19, 
iniciados tras la entrada en vigor del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, 
con las especialidades recogidas en su artículo 3.  

 
Por otro lado, se prevén nuevas medidas de suspensión y reducción de jornada, 

causadas por impedimentos o limitaciones en el desarrollo de la actividad de las 
empresas, como consecuencia de medidas restrictivas o de contención, adoptadas por 

las autoridades competentes. 
 

Asimismo, atiende de manera adecuada el diferente impacto que la crisis 
provocada por la pandemia está causando en diferentes sectores productivos más 

directamente vinculados con los factores asociados a los riesgos epidemiológicos de la 
COVID-19. Se incluyen en este apartado las empresas pertenecientes a sectores con una 

elevada tasa de cobertura por expedientes de regulación temporal de empleo y una 
reducida tasa de recuperación de actividad por su clasificación en un código concreto de 

la Clasificación Nacional de Actividades Económicas, así como aquellas otras que 
forman parte de la cadena de valor de las anteriores o que presentan una dependencia 
económica acusada de las mismas por su volumen de operaciones o el tipo de actividad 

desarrollada. 
 

 
 

 
Madrid, 11 de noviembre de 2020 


